
PODER NOTARIAL FUERA DE REGISTRO

CONSULADO GENERAL DEL PERU

Firma del  Interesado

Nº de Orden: 

Nº de Tarifa:

Derechos percibidos: 

, de de

En  el  consulado general del Perú en                        , Estados Unidos de América, siendo las              horas del día          del mes de                       del                  , 

comparece ante mi, el cónsul general del Perú, don(ña)                                                                                          de nacionalidad                    de          años de 

edad, de estado civil                    identificado(a) con DNI nº                    de profesión u ocupación                              , domiciliado(a)

en                                                                                                     , Estados Unidos de América, inteligente en el idioma castellano, hábil para contratar, quien 

procede por si y en ejercicio de sus facultades, y dice: “otorgo poder notarial fuera de registro a favor de                                                                      , de 

nacionalidad                    quien se identificara con DNI #                    , domiciliado(a) en                                                                                                    , para que 

en mi nombre y representación se apersone a cobrar la pensión de jubilación/retiro y/o viudez que me corresponde percibir de acuerdo a ley, sea de la oficina de 

normalización provisional (ONP) y/o de la oficina que corresponda, incluso entidades bancarias, estando facultado(a) para hacer efectivos los cheques 

respectivos. Podrá también cobrar sumas por concepto de fonahpu u otros que me puedan corresponder, incluyendo devengados, gratificaciones y 

bonificaciones de todo tipo relacionados con mi pensión. Este poder tendrá una duración de un año a partir de la fecha y las facultades son amplias para efectos 

de los cobros y tramites relacionados con mi pensión. El monto máximo a cobrar se encuentra limitado de acuerdo a ley para un poder fuera de registro”. 

Así lo digo, otorgo y firmo, de lo que doy fe con fecha 
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En  el  consulado general del Perú en                        , Estados Unidos de América, siendo las              horas del día          del mes de                       del                  , comparece ante mi, el cónsul general del Perú, don(ña)                                                                                          de nacionalidad                    de          años de edad, de estado civil                    identificado(a) con DNI nº                    de profesión u ocupación                              , domiciliado(a) en                                                                                                     , Estados Unidos de América, inteligente en el idioma castellano, hábil para contratar, quien procede por si y en ejercicio de sus facultades, y dice: “otorgo poder notarial fuera de registro a favor de                                                                      , de nacionalidad                    quien se identificara con DNI #                    , domiciliado(a) en                                                                                                    , para que en mi nombre y representación se apersone a cobrar la pensión de jubilación/retiro y/o viudez que me corresponde percibir de acuerdo a ley, sea de la oficina de normalización provisional (ONP) y/o de la oficina que corresponda, incluso entidades bancarias, estando facultado(a) para hacer efectivos los cheques respectivos. Podrá también cobrar sumas por concepto de fonahpu u otros que me puedan corresponder, incluyendo devengados, gratificaciones y bonificaciones de todo tipo relacionados con mi pensión. Este poder tendrá una duración de un año a partir de la fecha y las facultades son amplias para efectos de los cobros y tramites relacionados con mi pensión. El monto máximo a cobrar se encuentra limitado de acuerdo a ley para un poder fuera de registro”.
Así lo digo, otorgo y firmo, de lo que doy fe con fecha 
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